
 

 

DECRETO 2510/1977, DE 5 DE AGOSTO,

AGUAS JURISDICCIONALES,

LINEAS DE BASE RECTAS PARA SU DELIMITACION

B.O.E. NUMERO 234, DE 30 DE SEPTIEMBRE

Articulo 1º. Las líneas de base rectas para la delimitación de las aguas jurisdiccionales
españolas, a que se refiere el artículo 2º. de la Ley número 20/1967, de 8 de Abril (BOE
número 234, de 30 de Septiembre), serán las siguientes:

 

  



 

 



 

  



 

 



 

 



 

 

Las coordenadas geográficas han sido tomadas de las cartas náuticas españolas que a
continuación se relacionan:

 



 

Artículo 2º. Queda derogado el Decreto 627/1976, de 5 Marzo.

 


